
. Rapa Nui  Isla de Pascua, a veintid s de noviembre de dos mil veintiuno.– ó

VISTOS, O DOS Y CONSIDERANDO:Í

A) De la individualizaci n de las partes.ó  

PRIMERO:  Que  en  estos  autos  RIT  O-9-2021,  RUC  21-4-0346661-9,  de  la 

competencia laboral del Juzgado Mixto de Rapa Nui  Isla de Pascua, con fecha 22 de–  

julio  de  2021,  a  folio  1,  comparece  don  RENE  WALDO  PAKARATI  ICKA, 

Ingeniero El ctrico, c dula de identidad N 10.377.835-2, domiciliado en calle Atamué é °  

Tekena  sin  n mero,  comuna  de  Rapa  Nui,  representado  por  la  abogada  Gabrielaú  

Cisterna  Orellana,  quien  entabla  demanda  en  procedimiento  ordinario  laboral  de 

despido improcedente y cobro de prestaciones laborales, en contra de su ex empleadora 

SOCIEDAD AGRICOLA  Y  SERVICIOS  ISLA  DE PASCUA SpA SASIPA ,“ ”  

RUT: 87.634.600-1, representada legalmente por do a Luz Del Carmen Zasso Paoa,ñ  

c dula de identidad N 10.996.087-K, Gerente General, ambas con domicilio en calleé º  

Hotu Matua S/N , comuna de Rapa Nui, solicitando que la misma se acoja, dandoº  

lugar a ella en todas y cada una de sus partes, con costas.

B) De los fundamentos de la acci nó  

SEGUNDO: Que como fundamentos de la acci n que interpone, el actor ha dicho, enó  

s ntesis:  que,  con  fecha  15  de  octubre  del  a o  2003,  comenz  a  trabajar  para  laí ñ ó  

demandada, bajo subordinaci n y dependencia como Jefe del Servicio de Distribuci nó ó  

El ctrica. Agrega que el d a 01 de diciembre de 2010 suscribi  una modificaci n deé í ó ó  

contrato  de  trabajo  con  su  entonces  empleador,  pasando  de  Jefe  de  Servicio  de 

Distribuci n El ctrica a Jefe de Servicio El ctrico, reconociendo su antig edad laboraló é é ü  

desde el d a 15 de octubre de 2003 y aumentando responsabilidades y remuneraci ní ó  

percibida,  sin  embargo  expresa  no  se  le  otorgaron  facultades  administrativas  de  la 

empresa.  Expone que  a  la  poca  de  modificaci n  del  contrato,  l  era  Director  delé ó é  

Sindicato de la Empresa, y mediante la referida convenci n, renunci  a esa dirigencia yó ó  

fuero sindical, todo, dentro de un contexto hostil entre empresa-sindicato, en vigencia de 

un convenio colectivo de trabajo, cuyo plazo de tres a os, comenz  el d a 22 de mayoñ ó í  

de  2008  y  en  virtud  del  cual  se  estableci  en  su  cl usula  primera  el  pago  deó á  

indemnizaci n por a os de servicios sin topes respecto a los a os a indemnizar y respectoó ñ ñ  

a  la  base  de  c lculo,  estableciendo  la  ltima  remuneraci n  imponible  como  base.á ú ó  
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Sostiene que, sin perjuicio de ello, en la referida modificaci n de su contrato individualó  

de  trabajo  de  fecha  01  de  diciembre  de  2010,  se  estableci  en  su  cl usula  4  laó á ª  

prohibici n  de negociar  colectivamente  y en su  cl usula  10  una indemnizaci n  poró á ª ó  

despido con topes respecto a los a os a indemnizar y la base de c lculo. Afirma queñ á  

fruto de las presiones indebidas que sufri , no se percat  del perjuicio de estas cl usulas,ó ó á  

contradictorias con el convenio colectivo de trabajo, perjuicio que se materializa en la 

p rdida de siete a os de antig edad laboral que no son reconocidos por la empresa paraé ñ ü  

el c lculo de la indemnizaci n por a os de servicios.á ó ñ

Manifiesta  que  en la  cl usula  3  de su  contrato  de trabajo,  se  describen susá ª  

funciones y responsabilidades;  que el  mismo es  de plazo indefinido y que su ltimaú  

remuneraci n ntegra de abril de 2021 ascendi  a $4.288.086.-. La base de c lculo paraó í ó á  

las indemnizaciones exigidas en la presente acci n asciende a $2.657.995., atendido eló  

tope de 90 UF a que refiere el art culo 172 del C digo del Trabajo. í ó

En lo tocante al t rmino de la relaci n laboral, dice que con fecha 10 de mayo deé ó  

2021, se le informa mediante carta de despido su desvinculaci n de la empresa, por laó  

causal desahucio  del art culo 161 inciso 2  del C digo del Trabajo, hecho que lo tom“ ” í ° ó ó 

por  sorpresa  ya  que  no  hab a  informado  alg n  tipo  de  disconformidad  con  suí ú  

desempe o. En dicha carta, la empleadora expresa conveniente el t rmino de la relaci nñ é ó  

laboral,  que surtir  efectos en la misma fecha, ya que el  cargo de Jefe del  Servicioá  

El ctrico que desempe a el trabajador es de exclusiva confianza del empleador; en ellaé ñ  

se expresa el compromiso de pagar $29.237.947.- por concepto de indemnizaci n poró  

a os de servicio $2.657.995.- como indemnizaci n sustitutiva del previo aviso y feriadoñ ó  

legal  proporcional;  que  las  cotizaciones  previsionales  se  encuentran  al  d a  y  que  elí  

finiquito se encontrar  a su disposici n en la notar a de Isla de Pascua, el d a 25 deá ó í í  

mayo de 2021.

Arguye que la carta de despido no se ala qu  elementos constituir an la exclusivañ é í  

confianza sobre el cargo desempe ado, ni si desempe aba labores de representaci n oñ ñ ó  

ten a injerencia administrativa sobre la empresa. Agrega que, con posterioridad a suí  

despido, la Jefatura de Servicio El ctrico fue asignada a otra persona.é

Manifiesta  que  con fecha 03 de junio de 2021,  suscribi  el  finiquito  laboral,ó  

estampando la siguiente reserva de derechos: “Me reservo el derecho a impugnar la  
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causal invocada, la vulneraci n de derechos fundamentales, la fecha de inicio, la base deó  

c lculo,  el  cobro  de  feriado  legal  y  progresivo,  remuneraciones  adeudadas,  bonosá  

adeudados,  horas extraordinarias,  descuento AFC,  y cobro de prestaciones laborales;  

recargo legal e indemnizaciones correspondientes  ” .

Para alegar la improcedencia del despido, sostiene que el presupuesto para aplicar 

el despido desahucio  es que se trate de trabajadores con poder para representar al“ ”  

empleador,  dotados,  a  lo  menos,  de  facultades  generales  de  administraci n,  oó  

trabajadores que desempe an cargos o empleos de exclusiva confianza, calidades que enñ  

su caso no se presentan, en atenci n a las funciones y facultades que desarrollaba las queó  

claramente no dicen relaci n con facultades generales de administraci n, ni tampoco,ó ó  

con un cargo estrat gico de la compa a, que conlleve un v nculo especial de confianza,é ñí í  

diversa a la exigida a los trabajadores en general. Dice que en raz n de lo anterior, y aló  

no detentar la  calidad especial  que exige el  art culo  161 inciso 2  para que resulteí º  

aplicable, el Tribunal debe declarar que su despido es improcedente, condenando a la 

demandada al pago del recargo legal del 30% de la indemnizaci n por a os de servicios,ó ñ  

conforme al art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo. í ó

A rgumenta  que  la  modificaci n  de  contrato  realizada  en  2010  s lo  le  otorgó ó ó 

mayores  labores  y  responsabilidades,  pero  nunca  en  la  calidad  de  representar  a  la 

empresa o de tener la calidad de exclusiva confianza, y que la misma se contextualiza en 

los t rminos precedentemente.é

En  lo  que  refiere  a  la  fundamentaci n  jur dica,  expresa,  citando  doctrina  yó í  

jurisprudencia al efecto, que la causal de despido invocada por la empresa, se desprende 

que la hip tesis que la hace procedente, es precisamente que se trate de trabajadores queó  

por su naturaleza, tienen en com n el hecho de desempe arse en funciones espec ficasú ñ í  

de extrema confianza del empleador, como ocurre con el personal de alta direcci n y lasó  

trabajadoras de casa particular y que en el caso, no aplicaba en su calidad de Jefe de 

Servicio El ctrico, expresando que nunca manej  dineros ni nada relacionado con elé ó  

patrimonio de la compa a, ni contrat  ni desvincul  a nadie; que no ejerc a un cargoñí ó ó í  

de  la  exclusiva  confianza  de  su  empleador  y  no  detentaba  facultades  generales  de 

administraci n en la gerencia ni direcci n. As , destaca que el mismo contrato de trabajoó ó í  

luego  de  realizar  la  descripci n  de  las  funciones  y  responsabilidades  se ala:  ó ñ C.-“  
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Relaci n Jer rquica: El trabajador desempe ar  sus funciones ajust ndose para ello a lasó á ñ á á  

instrucciones que le imparta directamente el Gerente General de la empresa de quien  

depender  jer rquicamente.  á á ” Afirma que la empresa demandada se ala expresamenteñ  

que el cargo desempe ado el trabajador estaba supeditado a las instrucciones de gerenciañ  

lo cual demuestra la falta de facultades administrativas del cargo desempe ado.ñ

En otro cap tulo, el demandante alega la improcedencia de imputar el aporte delí  

empleador a la AFC a la indemnizaci n por a os deservicio, en aquellos casos en que esó ñ  

el juez declare que la aplicaci n de la causal de despido de necesidades de la empresa haó  

sido improcedente,  y  por ende,  ha existido un despido sin causa o injustificado,  en 

contexto de lo dispuesto en el art culo 13 de la Ley N 19.728. Expresa que los tribunalesí º  

superiores han fallado que no procede la imputaci n del seguro si se ha declarado eló  

despido indebido, improcedente o injustificado, raz n por la cual  el  trabajador tieneó  

derecho a su indemnizaci n ntegra, citando fallos al efecto que invocan la teor a deló í í  

abuso  del  derecho  y  principio  constitucional  de  igualdad,  que  refieren  la  veda  al 

empleador  para  efectuar  dicha  imputaci n  cuando  sea  declarado  improcedente  eló  

despido.  Agrega  que  en  la  carta  de  despido,  respecto  a  descuentos  sobre  la 

indemnizaci n  por  a os  de  servicios,  no  expresa  pronunciamiento alguno sobre  esteó ñ  

t pico y entonces es deficiente, en tanto no le permit a tener claridad sobre el monto oó í  

los  montos  de  descuento  que  aplicar a  la  demandada  sobre  las  indemnizacionesí  

correspondientes. Al momento de presentarse el finiquito al demandante se se al  que elñ ó  

descuento por concepto de aporte al seguro de cesant a por parte de su ex empleadorí  

ascend a a $6.486.640.- í

Culmina, invocando la norma del art culo 63 del C digo del Trabajo, demandandoí ó  

reajustar el monto de los pagos adeudados, que devengar n el m ximo inter s permitidoá á é  

para operaciones reajustables, y pidiendo en definitiva que el Tribunal acoja la demanda 

y declare a su respecto:  1.  Que fue objeto de un despido improcedente; 2. Que se 

condene a la demandada a pagar el incremento del 30% de la indemnizaci n por a osó ñ  

de servicio por la suma de $8.771.384.-; 3. Que se condene a la demandada a pagar 

Bono Metas  2020,  equivalente  a  la  suma de  $1.196.046.-;  4.  Que se  condene a la 

demandada al pago de las sumas que le fueron descontadas de su indemnizaci n poró  

a os de servicio, por concepto de su aporte al seguro de cesant a, dado que al existir unañ í  

aplicaci n  improcedente de la causal  de despido por desahucio ,  no procede dichoó “ ”  
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descuento, debiendo, en consecuencia pagar a esta demandante $6.486.640.-; 5. Que las 

sumas adeudadas deber n ser pagadas con reajustes e intereses, 6. Que la demandadaá  

deber  pagar las  costas  de esta causa y 7. O las  sumas  mayores o menores  que elá  

Tribunal estime conforme al m rito del proceso.é

C) De los fundamentos de la contestaci nó  

TERCERO: Que con fecha 27 de agosto de 2021, a folio 6, dentro del plazo legal, el 

abogado don Luis Navarro Ega a, en representaci n judicial de la SASIPA contesta lañ ó  

demanda de  autos,  solicitando su  completo  rechazo,  con  costas,  negando  en  forma 

expresa y concreta, todos los hechos contenidos en el libelo, y en especial, niega: 1) Que 

el despido del actor sea injustificado, indebido o improcedente; 2) Que las funciones que 

desempe aba el actor no hayan sido de exclusiva confianza del empleador o, en general,ñ  

que no haya podido ser objeto de despido por la causal de desahucio escrito; 3) Que, en 

consecuencia, sea procedente el pago del recargo legal establecido en el art culo 168 letraí  

a) del C digo del Trabajo; 4) Que no sea legalmente procedente el descuento del aporteó  

del  empleador a la cuenta individual  de cesant a del  actor;  5)  Que su representadaí  

adeude al actor por concepto del bono metas 2020  m s de la suma expresamente“ ” á  

reconocida en estos autos; 6) Que el finiquito suscrito por el actor carezca de pleno 

poder liberatorio.

Expresa, en s ntesis, que el actor ingres  a prestar servicios el 15 de octubre deí ó  

2003, desempe ndose, a la fecha del t rmino de la relaci n laboral, como Jefe deñá é ó “  

Servicio El ctrico ; que la ltima remuneraci n del actor, de acuerdo con el art culo 172é ” ú ó í  

del C digo del Trabajo, ascendi  a $2.657.995, por aplicaci n del tope de 90 Unidadesó ó ó  

de Fomento; que la remuneraci n real del actor, de acuerdo con la ltima liquidaci n deó ú ó  

remuneraciones  ntegramente  trabajada  (abril  2021)  ascend a  a  $4.599.437,  seg n  elí í ú  

detalle que desglosa.

Refiere que mediante carta de despido de 10 de mayo de 2021, su representada puso 

t rmino al contrato de trabajo del actor, que se hizo efectivo ese mismo d a, invocandoé í  

la causal de desahucio del inciso 2  del art culo 161 del C digo del Trabajo, por tratarse° í ó  

de un cargo de exclusiva confianza. 

Contextualiza  la  relaci n  laboral,  exponiendo  que  la  empresa  es  la  nicaó ú  

generadora de electricidad en el territorio; que ejecuta adem s el servicio p blico deá ú  
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distribuci n de energ a el ctrica en toda la Isla de Pascua, entre otros servicios esencialesó í é  

para  todos  los  habitantes  de  Isla  de  Pascua  y  su  desarrollo,  como  producci n,ó  

potabilizaci n y distribuci n de agua potable, y carga y descarga mar tima de las naves.ó ó í  

Expresa en lo tocante al suministro de energ a el ctrica, dice que este es un servicioí é “  

p blico  de distribuci n de energ a el ctrica, cuesti n tiene efectos jur dicos de la mayorú ” ó í é ó í  

relevancia, pues se trata de una prestaci n que es obligatoria para aquellos clientes queó  

as  lo  requieran,  de  un  modo  general,  uniforme,  continuo  y  permanente,  estandoí  

envuelto  el  inter s  p blico,  considerando  especialmente  la  existencia,  en  el  rea  deé ú á  

concesi n,  de  conexiones  el ctricas  a  establecimientos  de  salud,  fuerzas  armadas  yó é  

polic a,  aeropuerto,  entidades  fiscales  y  municipales,  clientes  del  sector  comercio  yí  

turismo, etc.

En lo referido a las funciones del demandante, afirma que era el encargado de 

liderar toda el rea de Servicio El ctrico, tanto en generaci n como en distribuci n;Á é ó ó  

que, de hecho, ostentaba el cargo de mayor jerarqu a del rea y ten a ampl simo poderí á í í  

decisorio y operativo.

Sostiene que en cuanto a la causal de despido invocada, la norma del art culoí  

161 inciso 2 , instituye la causal que, gen ricamente, se conoce como desahucio del° é “  

empleador , y que se caracteriza por tratarse en una mera manifestaci n unilateral de” ó  

voluntad de ste, formalizada a trav s de un aviso o comunicaci n escrita, en orden a noé é ó  

perseverar en el contrato de trabajo celebrado; que la misma faculta al empleador para 

despedir unilateralmente al trabajador, en cualquier momento, sin que, necesariamente, 

medie expresi n de causa o justificaci n alguna; que el desahucio ha sido reglado en tresó ó  

situaciones especiales que, aun siendo diversas, admiten, igualmente, la aplicaci n de laó  

causal en estudio, a saber: a) Trabajadores con poder para representar al empleador y 

que est n revestidos de facultades generales de administraci n; b) Trabajadoras de casaá ó  

particular; y c) Trabajadores que se desempe an en cargos o empleos de la exclusivañ  

confianza  del  empleador,  sin  que  la  legislaci n  defina  lo  que  deba  entenderse  poró  

cargos o empleos de exclusiva confianza del empleador“ , limit ndose s lo a expresar en” á ó  

el inciso segundo parte final del art culo 161 del C digo del Trabajo que son aquellosí ó  

cuyo car cter de tales emane de la naturaleza de los mismos“ á , apoy ndose en doctrina” á  

y  la  jurisprudencia  que  apoya  sus  posiciones,  en  el  sentido  de  argumentar  que  las 

funciones prestadas por el demandante s  correspond an a un cargo de confianza delí í  
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empleador,  por  ser  un  cargo  de  mayor  jerarqu a  en  el  rea  de  Servicio  El ctrico.í á é  

Expresa, trayendo a colaci n el principio de supremac a de la realidad, mediante unó í  

organigrama, que el demandante era el Gerente del rea y se relacionaba directamenteÁ  

con la Gerente General de la empresa, sin jefaturas intermedias,  de acuerdo con lo 

establecido en la cl usula tercera letra c) del anexo de contrato de 1 de diciembre deá  

2010. Ello implica que en la pr ctica, el actor ten a poder decisorio en todas las materiasá í  

estrat gicas y operacionales de toda el rea de Servicio El ctrico, tanto en generaci né Á é ó  

como en distribuci n; que poder de mando y direcci n respecto de todos los trabajadoresó ó  

de su rea; que hasta el 2020 era el nico ingeniero el ctrico de toda la empresa, por loá ú é  

que sus  decisiones  jam s  eran cuestionadas  y  se  confiaba plenamente  en su  aptitudá  

profesional para liderar el rea y cumplir con un alto grado de autonom a las funcionesá í  

propias del cargo.

Manifiesta que de la descripci n de funciones y responsabilidades, del anexo deó  

contrato 1  de diciembre de 2010, se desprende que ejerc a actividades de planificaci n yº í ó  

direcci n y,  por tanto,  de toma de decisiones respecto de toda el  rea de Servicioó Á  

El ctrico (tanto en generaci n como en distribuci n), de los recursos de la empresa, delé ó ó  

personal a su cargo y no solo eso, sino que tambi n habilitado para elaborar y liderar lasé  

acciones estrat gicas de la empresa en su rea, con absoluta autonom a e independencia.é á í  

Para ello confeccionaba un presupuesto y un plan de compra anual, en el que defin aí  

prioridades para todos los gastos del rea de Servicio El ctrico, asignando con ampliaÁ é  

discrecionalidad las prioridades en la adquisici n, lo que evidencia un poder decisorioó  

que compromet a los intereses y patrimonio de la empresa.í

Agrega que para el ejercicio de las referidas funciones el actor ten a acceso aí  

informaci n confidencial,  teniendo pleno conocimiento del estado financiero y de losó  

planes estrat gicos  de la empresa.  Toda esta informaci n resulta sumamente sensibleé ó  

para su representada y el hecho de que el demandante haya tenido acceso a ella en el  

ejercicio de su cargo de Jefe de Servicio El ctrico denota la alta patente del cargo ené  

cuesti n, sumado a que el actor fue representante de la empresa en la mesa negociadoraó  

de tres negociaciones colectivas (2010, 2014 y 2017), por lo que resulta evidente que 

manejaba la totalidad de la informaci n sensible. En concordancia con ello se estableció ó 

en la cl usula cuarta del anexo de contrato de 1 de diciembre de 2010 la prohibici n deá ó  

negociar colectivamente, mismo que establece cl usula de reserva o confidencialidad paraá  
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la protecci n de toda esta informaci n sensible a que el actor tuvo acceso en virtud de suó ó  

cargo.

De otra parte, arguye que la remuneraci n percibida por el actor es coherenteó  

con la importancia del cargo que ejerc a el demandante, pues ascend a a $4.599.437, loí í  

que denota su alto nivel, razones todas por las cuales, se trata de un trabajador que 

ejerc a un cargo de exclusiva confianza del empleador, lo cual no se ve prejuzgado por elí  

hecho de tener o no facultades generales de administraci n.ó

En cuanto a la procedencia de imputar el aporte patronal a la cuenta AFC del 

demandante, sostiene que como consta en el finiquito de fecha 17 de mayo de 2021, su 

representada pag  por concepto de indemnizaci n legal por a os de servicios la suma deó ó ñ  

$29.237.947, descontando el aporte del empleador a la cuenta individual del seguro de 

cesant a del actor por la suma de $6.486.640, en atenci n a lo dispuesto en el art culo 13í ó í  

inciso 2  de la Ley N 19.728, norma que no formula ninguna distinci n en orden a queº º ó  

dicho descuento deba ser dejado sin efecto en caso de declararse injustificado el despido 

por necesidades de la empresa, cuyas consecuencias dicen relaci n a la aplicaci n deló ó  

recargo legal establecido en el art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo, pero noí ó  

guarda ninguna relaci n con que sea dejado sin efecto el descuento del aporte patronaló  

en la cuenta de cesant a del trabajador, armonizando el art culo 52 del mismo cuerpoí í  

legal, que contempla expresamente la posibilidad que los ex trabajadores deduzcan una 

acci n de despido improcedente o injustificado, como ha sucedido en la especie, y luegoó  

esta propia norma establece que si el Tribunal acoge dicha pretensi n, deber  ordenaró “ á”  

que el empleador pague las prestaciones conforme al art culo 13, es decir, el pago de laí  

indemnizaci n legal por a os de servicio descontando el  descuento del empleador aló ñ  

seguro de cesant a, citando jurisprudencia que apoya su defensa.í

Termina solicitando que el  Tribunal  rechace la acci n  declarando 1.  Que eló  

contrato del actor termin  por aplicaci n justificada de la causal establecida en el incisoó ó  

2  del art culo 161 del C digo del Trabajo, por lo que nada se adeuda por concepto del° í ó  

recargo legal. 2. Que, sin perjuicio de la declaraci n relacionada con la justificaci n deló ó  

despido del demandante, mi representada tiene derecho, en virtud de la causal invocada, 

a descontar el aporte del empleador al seguro de cesant a m s su rentabilidad de laí á  
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indemnizaci n por a os de servicio del demandante. 4. Que el actor sea condenadoó ñ  

expresamente en costas.

d) De la audiencia preparatoria 

CUARTO:  Que  con  fecha  3  de  septiembre  de  2021,  se  llev  a  efecto  audienciaó  

preparatoria  de  juicio,  con  la  asistencia  de  los  abogados  de  las  partes,  en  cuya 

oportunidad, el Tribunal rechaz  la excepci n de finiquito opuesta por la demandada, seó ó  

efectu  el respectivo llamado a conciliaci n, sin xito y en que las partes arribaron a lasó ó é  

siguientes convenciones probatorias:  

1. Efectividad que el trabajador entr  a prestar servicios el 15 de octubre deó  

2003.

2. Efectividad que el demandado fue despedido por desahucio del inciso 2  del°  

art culo  161 del  C digo del  Trabajo  el  10  de  mayo de  2021 en  virtud  de  ser  uní ó  

trabajador de exclusiva confianza.

3. Que la remuneraci n del art culo 172 del C digo del Trabajo con tope del 90ó í ó  

UF es de $2.657.995 y que la remuneraci n real del trabajador al mes de abril 2021ó  

corresponde a la suma de $4.599.437

4. Que se descontaron el monto de $6.486.640 desde el finiquito en atenci n aló  

derecho del empleador por AFC.

5. El monto adeudado al trabajador por concepto de bono metas corresponde a 

la suma de $1.196.046.

QUINTO:  En  la  misma  oportunidad  procesal,  se  fijaron  como  convenciones 

probatorias: 

1. Efectividad que el trabajador entr  a prestar servicios el 15 de octubre de 2003.ó

2. Efectividad que el demandado fue despedido por desahucio del inciso 2°

del art culo 161 del C digo del Trabajo el 10 de mayo de 2021 en virtud de ser uní ó  

trabajador de exclusiva confianza.

3. Que la remuneraci n del art culo 172 del C digo del Trabajo con tope del 90 UF esó í ó  

de  $2.657.995  y  que  la  remuneraci n  real  del  trabajador  al  mes  de  abril  2021ó  

corresponde a la suma de $4.599.437

4. Que se descontaron el monto de $6.486.640 desde el finiquito en atenci n al derechoó  

del empleador por AFC.
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5. El monto adeudado al trabajador por concepto de bono metas corresponde a la suma 

de $1.196.046.

De otra parte, se fijaron  como hechos a probar:

1. Efectividad de adeudarse las prestaciones demandadas, base de c lculo y montoá  

final de cada uno.

2.  Efectividad  de  tener  el  trabajador  la  calidad  de  exclusiva  confianza  del 

empleador, hechos que lo acreditan.

e) De la Prueba de la demandante

SEXTO: Que con fecha 15 de octubre 2021, se llev  a efecto la audiencia de juicio, enó  

la que la parte demandante incorpor  la siguiente prueba: ó

a) DOCUMENTAL:

1. Set (5) contratos de trabajo y modificaciones de fechas: 15 de octubre de

2003; 16 de marzo de 2004; 1 de diciembre de 2010; 15 de diciembre de 2010; 22 de 

julio de 2014.

2. Set (5) liquidaciones de sueldo desde enero hasta mayo de 2021.

3. Carta de t rmino de contrato de trabajo por desahucio, de fecha 10 deé

mayo de 2021.

4. Finiquito de contrato individual de trabajo, de fecha 17 de mayo de 2021.

b) CONFESIONAL:

1.- Declaraci n de do a B RBARA CECILIA ALZ RRECA SALINAS, RUN Nó ñ Á É ° 

10.289.448-0,  quien legalmente juramentada y con los  poderes  respectivos,  se al  alñ ó  

interrogatorio de la parte demandante: 

Trabaja desde el primero de febrero de 2012, lleg  en marzo a la isla, pero enó  

febrero comenz  a trabajar, conoce al demandante ya que l era el jefe de serviciosó é  

el ctricos desde que ella entr  y hasta la fecha de t rmino de sus servicios. é ó é

En el a o 2012 el Gerente General de la empresa era Pedro Hey Icka. Do a Luzñ ñ  

Zasso asumi  en el a o 2015.ó ñ
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Durante  todos  los  a os  en  que  hubo  variaci n  de  los  Gerentes,  no  huboñ ó  

ratificaci n  expresa,  sin  embargo  se  ratific  desde  que  siguieron  en  sus  puestos  deó ó  

trabajo. 

Don Ren  participaba frecuentemente en las reuniones de directorio, expon a loé í  

que ten a que ver con sus servicios, expon a proyectos para  ver si se estaba de acuerdoí í  

con l. El demandante no ten a que ir a todas las reuniones de directorio es la Gerenteé í  

General. Cuando est n en tabla los temas de los jefes, pero participan cuando hay algoá  

que discutir con ellos. Lo convocaba el directorio. 

El se or Pakarati si pod a contratar personas de manera t cita, pero el contratoñ í á  

escrito  lo  firmaba  la  gerente  general,  quien  determinaba  la  persona  elegida  era  el 

demandante. El directorio generalmente no toma decisiones en torno a la contrataci n.ó  

Los asesores los contrata el directorio, pero los trabajadores no es com n. Se hace unú  

llamado a la comunidad y a Santiago, pasa por un proceso interno, pero el jefe de reaá  

es el que los elige. 

Don Ren  no despidi  a trabajadores directamente. é ó

El organigrama en que establecen a don Ren  como Gerente es un error, ya queé  

es la proyecci n, ya que hace varios a os se quiere cambiar el nombre. Sasipa viene deó ñ  

un servicio p blico, donde no hay cargos de gerente, ya que en las empresas p blicas noú ú  

existen los gerentes. Pero hay resistencia, ya que al cambiarle el nombre los jefes piensan 

que deben asumir m s responsabilidad, por lo que piensa que por error habr a llegadoá í  

ese organigrama. Pero es un error. 

En los contratos  y modificaciones, el nombre del cargo es jefe de distribuci nó  

el ctrica. é

Al tribunal expone Jefe de servicio de agua potable, servicio el ctrico y cargaé  

mar tima. Tambi n el jefe de Administraci n y Finanzas, a veces el Jefe de Desarrollo.í é ó  

Los  dem s  jefes  no participan del  directorio,  son m s  reas  de  apoyo  y  no es  taná á á  

habitual. Es la asesora legal y participa en los directorios. Tiene que dar cuenta de los 

estados de juicio.  Una vez al  mes ordinariamente y extraordinariamente cuando se 

necesita, a veces es una vez al mes. Jefatura de atenci n al cliente, mantenci n y log sticaó ó í  

y el de Gesti n y Tecnolog a de la Informaci n. Algunos deben reportar informaci n.ó í ó ó  
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Todas estas jefaturas son cargos gerenciales y por lo tanto de exclusiva confianza. En sus 

contratos no aparece que sean cargos de exclusiva confianza. 

En el caso del demandante, sus contratos, modificaciones o anexos, no se alabanñ  

en parte alguna que fuera un cargo de exclusiva confianza.

C) TESTIMONIAL

1.-  H ctor Alejandro Cifuentes Riquelme, RUN N  7.910.995-9, quien Quiené °  

legamente juramentado expuso al interrogatorio de la demandante: 

Es  Contador  de  Sasipa.  Conoce  a  las  partes  del  juicio.  A  Ren  lo  conoceé  

alrededor de 25 a os y a la empresa la conoce hace treinta a os. l ingres  el a o 1990,ñ ñ É ó ñ  

ejerce el cargo de Contador de la empresa y jefe del rea de contabilidad y, adem s, esá á  

dirigente sindical. 

Respecto  del  organigrama,  existe  un  directorio,  el  gerente  general,  jefes  de 

unidades  donde  est n  las  reas  de  agua  potable,  servicios  el ctricos,  inform tica,á á é á  

adquisici n y log stica, estibadores, administraci n y finanzas y en otros niveles vienen losó í ó  

encargados de reas y departamentos. á

Las funciones que ten a el demandante puede reconocer por los documentos queí  

conoce  que  era  en  un  principio  jefe  de  distribuci n  el ctrica  y  con  los  a os  fueó é ñ  

nombrado  como  jefe  de  servicio  el ctrico,  donde  estaba  a  cargo  de  la  generaci né ó  

el ctrica y distribuci n de la misma. Habitualmente los pagos de horas contratadas vané ó  

acompa adas de los contratos, donde generalmente aparecen informes de los inspectoresñ  

t cnicos de obras grandes. En la pr ctica todos se conocen, pero la documentaci n hab aé á ó í  

visaci n de trabajos terminados. ó

Las sesiones del directorio son ordinarias y extraordinarias, no tiene detalles de las 

sesiones, porque no est  en el nivel ejecutivo. S lo se le llama para la revisi n de losá ó ó  

estados financieros. 

Contrainterrogado el testigo se al  ser dirigente sindical hace un a o y medio yñ ó ñ  

anteriormente tambi n lo fue, no lo recuerda bien, pero al parecer el a o 2008. Participé ñ ó 

en dos negociaciones colectivas en el 2008 y ahora en el 2021. En el 2008 no recuerda 

quien  representaba  a  la  empresa,  ya  que  se  negoci  en  Santiago  directamente  conó  
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ejecutivos, no recuerda que el se or Pakarati haya participado en esa negociaci n. Noñ ó  

recuerda  si  en  negociaciones  posteriores  el  demandante  haya  sido  parte  de  los 

representantes de la empresa. Recuerda que el demandante represent  a los trabajadoresó  

en alg n momento. Al t rmino del contrato del demandante no estaba afiliado en elú é  

sindicato. Vio al demandante en algunas ocasiones preparando material para asistir a 

reuniones de directorio.  El demandante reportaba a la gerencia general. Reportaba el 

jefe de distribuci n el ctrica, actualmente Pablo Segura, en esa poca tambi n lo era.ó é é é  

Generaci n El ctrica, Ra l Fern ndez. ó é ú á

Desconoce si el demandante haya estado a cargo de licitaciones propias de su 

rea. á

El se or Pakarati deb a liberar pagos para contratistas,  es decir, se hac a unañ í í  

revisi n y recepci n conforme de obras, por lo tanto deb a haber informe t cnico. Laó ó í é  

liberaci n de pago es del rea de finanzas. ó á

Desconoce la participaci n del se or Pakarati en la confecci n de presupuesto anual.ó ñ ó

d) EXHIBICI N DOCUMENTALÓ

1. Reglamento Interno de la empresa el cual fue debidamente exhibido

2. No se exhibi  el acta de directorio que fij  las metas para el a o 2020.ó ó ñ

f) Prueba de la demandada

S PTIMO:  É En  la  misma  oportunidad  procesal  audiencia  de  juicio-  la  parte–  

demandada incorpor  la siguiente prueba: ó

a) CONFESIONAL: 

Declara en nombre de la empresa do a B rbara Alz rraca Salinas,  Abogada,ñ á é  

asesora legal, quien sostiene que el demandado entr  a la empresa 3 meses antes del 15ó  

de octubre de 2003, fue contratado como jefe de servicio y distribuci n. Su contratoó  

termin  el  10 de mayo del  presente  a o 2021.  A esa fecha era el  Jefe  de Servicioó ñ  

El ctrico.  Sus  funciones  eran  estar  a  cargo  del  funcionamiento  de  la  central  deé  

generaci n el ctrica y del rea de servicio de distribuci n el ctrica.  Ra l Hern ndezó é á ó é ú á  

estaba a cargo de la central el ctrica y Pablo Segura a cargo de distribuci n. é ó
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Cuando se licitaban servicios en su rea, la licitaci n podr a venir de diferentesá ó í  

puntos,  recursos  propios  de la empresa,  ejecuci n de trabajos  locales,  se creaba unaó  

solicitud para los contratistas locales, con la venia de la gerencia y otros departamentos. 

Pero cuando hab an licitaciones macro que involucran muchos fondos, eso era parte deí  

un proceso a nivel  nacional.  Eso involucra asesores,  personas del  continente, eso no 

estaba en sus manos. En el primer caso, cuando eran servicios menos importantes, la 

gerencia tomaba la decisi n, no era algo que tuviese que pensar o ejecutar, eso dependeó  

de  los  recursos,  que  pod an  venir  de  la  empresa,  municipalidad,  conadi,  otrosí  

financiamientos de la isla. Cuando los montos eran elevados que pod an venir de corfo,í  

del ministerio de Hacienda o a trav s de alg n fondo de nivel nacional o regional. Peroé ú  

la  compra  de  cosas,  cosas  peque as,  como  un  trabajo  de  pintura,  eso  lo  ve añ í  

directamente, pero siempre con la venia de la Gerencia o del Directorio. 

Generalmente  se  trabajaba  con  los  jefes  de  rea:  jefes  de  distribuci n  y  deá ó  

generaci n, se conversan las necesidades de desarrollar mejoras, que eran operativas, seó  

toman decisiones t cnicas y con log stica se ve c mo se lleva a efecto y claro el rea deé í ó á  

finanzas para ver si hay recursos, quienes est n a cargo del control para la aprobaci n deá ó  

montos para realizar esos trabajos y analizar la prioridad. Muchas veces era el directorio 

quien aprobaba o dirim a si se hac a el trabajo o no. í í

A la fecha de t rmino de su contrato  no recuerda cu ntas empresas contratistasé á  

hab a. No necesariamente era quien administraba los contratos,  ya que hab an otrasí í  

personas que tomaban la administraci n, algunos los tomaba l, pero no todas. Cuandoó é  

se  sali ,  no  recuerda  haber  estado  administrando alg n contrato  en  la  empresa.  Eló ú  

informe t cnico de ejecuci n de servicios, hab an ITOS externos y esa persona hac a elé ó í í  

levantamiento para dar curso al pago. El visaba a nivel t cnico para ver si proced a elé í  

pago o no, de ah  pasaba a gerencia para autorizar el pago. El revisaba si el trabajo delí  

ITO estaba bien hecho. 

En el 2010 y 20014 particip  en las negociaciones colectivas a nombre de laó  

empresa, porque era perteneciente a la Etnia Rapa Nui y se necesitaba a alguien con esa 

caracter stica. í

Participaba en reuniones del directorio como jefe de servicios el ctricos, deb aé í  

exponer o aclarar situaciones, no s lo eran a l, sino que al rea de distribuci n, temasó é á ó  
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t cnicos,  operativos,  y  tambi n  a  la  jefatura  de  la  generaci n.  Muchas  veces  lasé é ó  

solicitudes para presentarse al directorio y asistir a esas reuniones, eran puntuales, no es 

que l ten a que participar en todas las reuniones, iba al tema puntual y luego lo hac ané í í  

salir de la reuni n. ó

Al terminar su contrato no estaba afiliado al sindicato. 

No sabe si alguien m s no estaba afiliado al sindicato, entiende que hab a variasá í  

personas no sindicalizadas, pero no lo recuerda. No podr a responder si el jefe de cargaí  

mar tima y el jefe de agua potable estaban afiliados o no al sindicato.í

b) TESTIMONIAL:

1.-  ROBERTO  F RESTER  BURON,  14.133.594-2,  ingeniero  civil  industrial,Ö  

domiciliado  en  calle  miru  sin  n mero;  quien  legalmente  juramentado,  expuso  alú  

interrogatorio de la demandante que trabaja en la empresa desde septiembre de 2010, 

entr  como encargado de  gesti n,  trabajando directamente  con  la  gerencia  general,ó ó  

apoyando el control de gesti n y de presupuesto y en contacto con las dem s jefaturas deó á  

la empresa, se hizo cargo del rea de tecnolog a de la informaci n, m s conocida comoá í ó á  

inform tica. Conoce al demandante en el trabajo, l ya era jefe de servicios el ctricos.á é é  

No recuerda la fecha en que termin  el contrato del demandante, pero hace unos mesesó  

atr s. á

El se or Pakarati  depend a directamente del Gerente General , sus funcionesñ í  

eran  ser el encargado de todo el servicio el ctrico, que estaba compuesto por dos reas:é á  

la generaci n el ctrica y la distribuci n el ctrica, adem s de preocuparse de mantener losó é ó é á  

servicios funcionando, se hac a cargo de los proyectos, dise o, ejecuci n, detectaba lasí ñ ó  

necesidades,  conociendo  las  debilidades  del  servicios,  participaba  del  dise o  de  lañ  

soluci n, presupuestos, generaba las fichas, y los proyectos para postularlos al ministerioó  

de desarrollo social, una vez aprobado se preocupaba de elaborar las bases de licitaci nó  

t cnicas y administrativas, participaba de la comisi n evaluadora de los proyectos, se– é ó  

hac a cargo de preguntas y respuestas, y una vez adjudicados administraba los contratosí  

y  supervisaba  la  ejecuci n  de  los  proyectos  tales  como  extensiones  de  l neas,ó í  

implementaciones de nuevas tecnolog as, etc. í
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El se or Pakarati particip  en el proyecto de reposici n de vaitea, en la adquisici nñ ó ó ó  

de  un  equipo  para  trasladar  aisladores,  y  otros  proyectos.  En  cuanto  al  proyecto 

fotovoltaico, que es un piloto, es la contraparte de sasipa respecto de la empresa acciona. 

No recuerda el n mero exacto de contratos que administraba, pero pod an ser tres,ú í  

cuatro,  cinco.  Tiene  que  velar  por  el  cumplimiento  del  mismo,  verificando  los 

antecedentes para respaldar pagos. Es el responsable del cumplimiento fiel del contrato. 

l era el que solicitaba hacer los pagos. l pod a ser el inspector de obras, ten a queÉ É í í  

velar por el pago de cotizaciones, etc.

Respecto del presupuesto del rea, la intervenci n del se or Pakarati de materialesá ó ñ  

y  mantenimiento,  lo  propon a  el  jefe  de  rea,  el  que  se  ajusta  a  la  disponibilidadí á  

financiera de la empresa, pero era el que lo propon a y quien lo ejecutaba durante elí  

a o. ñ

Respecto a la pol tica de inversiones, el jefe de cada rea era quien determinaba lasí á  

prioridades de lo que deb a realizar. Estos ltimos a os, el servicios el ctrico ha sido elí ú ñ é  

que m s presupuesto se ha llevado, alrededor de 600 a 700 millones al a o. Eso es paraá ñ  

mantenimientos  mayores,  cambios  de  equipos,  catastro  de infraestructura  de servicio 

el ctrico, cambios de l nea, dise o de estanques de combustibles en la central el ctrica yé í ñ é  

otros m s. á

Los procedimientos del rea, son responsabilidad de los jefes, deben elaborar losá  

procedimientos,  aunque  hay  ciertas  visaciones  necesarias,  por  ejemplo  si  son 

administrativas las revisa la abogada, si son de seguridad, las revisa el prevencionista, 

pero el desarrollo los elabora el jefe del rea. á

El se or Pakarati, como jefe de servicios el ctrico, manejaba confidencialmente losñ é  

procesos  de  licitaci n,  ya  que  no  le  pod a  dar  informaci n  a  alg n  proveedor  enó í ó ú  

particular,  siendo  informaci n  muy  sensible,  no  hay  que  compartirla,  hay  que  seró  

discreto con esa informaci n. Tambi n participaba en las reuniones de directorio, por loó é  

que debe ser discreto al  respecto. Como jefe de rea le correspond a habitualmente,á í  

participar en las sesiones del directorio, para informar eventos y avances de procesos de 

inversi n. Alguna vez le toc  participar con el se or Pakarati,  principalmente entranó ó ñ  

solos, pero alguna vez les toc  juntos. ó
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Los trabajadores de la empresa son aproximadamente 103 a 106, estando afiliados 

al sindicato alrededor de 90. El se or Pakarati no estaba afiliado al sindicato en esañ  

fecha.  No estaban asociados al  sindicato la gerente  general,  la abogada,  la auditora 

interna, jefe de mantenimiento y abastecimiento, jefe de agua potable y laboratorio, jefe 

de carga y descarga, jefe de administraci n y finanzas.ó

El testigo se ala haber participado de cuatro negociaciones colectivas, 2011, 2014,ñ  

2017 y ahora en el 2021. En el grupo negociador estaban los jefes de servicios el ctrico,é  

agua potable, administraci n y finanzas y el deponente. En el 2014 y 2017, el se oró ñ  

Pakarati particip  como parte de la empresa. ó

Al contraexamen de la parte demandante expone: 

La decisi n final de los proyectos es del directorio, a partir de la recomendaci n deó ó  

cada jefe de rea. á

Ren  era  administrador  de  contrato,  no  s lo  contraparte  t cnica.  Comoé ó é  

administrador de contrato es el responsable de velar por el fiel cumplimiento del mismo, 

debe  verificar  que  lo  que  se  pague  es  lo  que  se  debe  y  que  se  acompa en  losñ  

antecedentes necesarios que aparecen en el  contrato. Cuando le tocaba actuar como 

administrador de obras de la empresa, era el responsable de verificar el cumplimiento de 

las  condiciones t cnicas.  Conoce  de estas  responsabilidades porque trabajaba con l.é é  

Trabajaban en equipo para poder pasar por el proceso de aprobaci n del Ministerio deó  

Desarrollo Social, para ver si eran aprobados favorablemente por la instituci n. l ten aó É í  

el control de gesti n de la empresa, hablaban de las etapas de los proyectos. Participaronó  

de las bases de licitaci n para dos unidades de Generaci n que fueron financiadas por laó ó  

Gobernaci n Provincial y trabajaron hasta altas horas de la noche en la confecci n deó ó  

las mismas. Eran un equipo chico y trabajaban en varias cosas. 

Don Ren  no las contrataba, nadie puede contratar personas solas, aqu l las eleg a.é é í  

No era la persona que firmaba los contratos. Ren  no firmaba los finiquitos, pero sié  

determinaba quien era la persona que deb a ser desvinculada de la empresa, por ejemploí  

el caso de un trabajador de nombre Benjam n, tambi n el caso de Rafael Tuki. Ren  noí é é  

era libre de contratar o despedir, porque hab an restricciones presupuestarias. í
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Al tribunal responde: tambi n es jefe de rea y le consta por casos que han pasadoé á  

en la empresa. Nunca vio un documento en que don Ren  haya solicitado el despido deé  

una persona. Como jefe de rea, basta con que l diga y se despide a alguien. Pero hayá é  

restricciones presupuestarias.  Se hace un requerimiento de personal  para contratar  a 

alguien, sin embargo, nunca vio ning n requerimiento efectuado por don Ren . ú é

En su contrato no aparece que es una persona de exclusiva confianza, tampoco se 

lo dijeron. Para l es t cito que trabajar con el gerente general es de exclusiva confianza,é á  

porque no tiene horario, tienen independencia, por lo que siente que es de confianza. 

Las decisiones que se toman en Santiago, se toman por el directorio de la empresa, 

ellos  son  los  nicos  que  toman  decisiones  en  cuanto  a  la  priorizaci n  final  de  losú ó  

proyectos que se realizar n. Sasipa no depende de otra empresa, son filiales de Corfo ená  

el papel y los controla el sistema de empresas p blicas, el que define el directorio. Elú  

directorio no le reporta a la Corfo, ya que al ser due o, delega todo el control al sistemañ  

de empresas p blicas. El directorio es el representante del accionista que en este caso esú  

el estado. Las decisiones de Santiago, siempre son del directorio. 

Hace rato que se viene pensando darle el nombre de Gerente a quienes son jefes, 

no sabe por qu  no se ha hecho, sospecha que pueden asustarse porque van a pedir m sé á  

dinero. En la pr ctica deber an ser varias empresas. Ya que adem s est  el laboratorioá í á á  

microbiol gico, la administraci n del Poike. La parte el ctrica deber a estar dividida enó ó é í  

la  Generaci n  y  la  distribuci n,  adem s  estaba  agua  potable  y  carga  y  descargaó ó á  

mar tima. En ninguna de ellas ten a injerencia el demandante Ren  Pakarati. í í é

2.- MARIO PATRICIO Z IGA FUENTES, c dula nacional de identidad n meroÚÑ é ú  

9.095.122-K, quien legalmente juramentado expuso al interrogatorio de la demandada 

expone: es jefe de servicio de agua potable y laboratorio, trabaja en Sasipa desde agosto 

de 2009. 

Est  el  Gerente  General  y  luego  est n  los  jefes  de  servicio  el ctrico  Rená á é – é 

Pakarati, jefe de carga y descarga Alberto Hereveri, Jefe de agua Potable quien declara, 

Jefe de Finanzas Fernando Poblete,  Jefe de Adquisici n y Log stica Manuel Ponce, Jefeó í  

de Desarrollo de Proyectos Nicol s Tapia, y la asesora legal B rbara Alz rreca.á á é
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Ren  Pakarati fue desvinculado hace unos meses. El servicio el ctrico tiene dosé é  

reas, Generaci n El ctrica Ra l Fern ndez- y el de Distribuci n Pablo Segura-. á ó é – ú á ó –

En el  rea de distribuci n deben trabajar  alrededor de 12 a 15 personas,  loá ó  

mismo que debe ocurrir en generaci n. Cuando el ingres  a trabajar, don Ren  era jefaó ó é  

de  servicio  el ctrico.  No  recuerda  exactamente  cuando  fue  desvinculado,  peroé  

aproximado dos meses. 

Como jefe  de  servicio  el ctrico,  desde  el  punto  de  vista  t cnico,  definen  lasé é  

actividades que se van a desarrollar en cada licitaci n. Eso significa que al tener queó  

hacer alguna mejora, actividad a licitar, como t cnicos del rea, se define todo el dise oé á ñ  

del trabajo que se va a hacer, de modo que el oferente tenga claro las actividades a 

desarrollar. Desde la adjudicaci n, participaba en la comisi n evaluadora desde el puntoó ó  

de vista t cnico, ya que se eval a al oferente si cumple o no con los requisitos de laé ú  

evaluaci n. Dependiendo del proyecto, participaba el jefe de desarrollo de proyectos, laó  

abogada, el jefe de servicios, a veces lo invitaban a l testigo- a participar. é –

Don Ren  era el administrador del Proyecto, era el responsable total del mismo,é  

planificaci n, ejecuci n y pago. El jefe de servicio eval a si el oferente cumple con todasó ó ú  

las etapas y con ello pide la autorizaci n para la liberaci n  de pagos. Para hacer eso, eló ó  

oferente tiene que acompa ar algunos documentos a su factura. Desde el punto de vistañ  

operacional  se  deb a  acompa ar  un  informe  de  avance,  informa  lo  que  realiz  elí ñ ó  

contratista y firma.

El se or Pakarati en el presupuesto anual de su rea era el responsable total, enñ á  

lo operativo. Los jefes de servicios tienen que definir los materiales de insumos que se 

utilizar n y los proyectos que se materializar n durante el a o. Se hace un plan deá á ñ  

compra anual de los insumos que se necesitan en el servicio, eso se valorizaba y se 

presentaba a la aprobaci n de la Gerente General. Y los proyectos, se somet an a laó í  

aprobaci n de la Gerencia para ver si se pod an hacer. ó í

El jefe de servicios ten a que definir los procedimientos operacionales, tambi n seí é  

ped a ayuda al rea de seguridad y al rea jur dica.  Los procedimientos de trabajoí á á í  

seguro, que era apoyado por el prevencionista y los administrativos que eran apoyados 

por el rea jur dica. á í
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Desde el punto de vista de Recursos Humanos, como jefe de Servicios, tambi né  

sanciona a los trabajadores que no cumplen los procedimientos, por escrito, verbal y en 

caso extremo desvinculaci n. Tiempo atr s un trabajador de Generaci n El ctrica noó á ó é  

cumpli  con procedimientos o asistencia, no recuerda bien, parece que el trabajador eraó  

de apellido Tucki, pero no lo recuerda. 

Desde  el  punto  de  vista  de  la  contrataci n  del  personal,  pueden  contrataró  

personal  de  acuerdo  al  presupuesto  que  tienen.  Hay  un  formulario  que  se  hace 

formalmente la solicitud a la gerencia general y ellos lo aprueban y gestionan con el reaá  

de recursos humanos. Al tener un presupuesto, pod an contratar o llamar a concursoí  

para que se incorporara un nuevo postulante a la empresa. Quien tomaba la decisi nó  

final  era Ren  Pakarati,  quien defin a si  la persona cumpl a con los  requisitos  y seé í í  

informaba a la Gerente General. 

Respecto de la informaci n confidencial un jefe de servicio maneja las licitaciones,ó  

por manejo de informaci n, para que no se filtre a los oferentes. Saben los costos queó  

maneja una actividad a licitar, pero se evitan filtraciones para que sea transparente la 

oferta. 

Aproximadamente un diez por ciento de trabajadores  no est n sindicalizados.á  

Principalmente los jefes de servicios. El se or Pakarati no estaba afiliado al sindicato. ñ

En el a o 2017 particip  en una negociaci n colectiva con el  se or Pakarati.ñ ó ó ñ  

Representan a la empresa y deben manejar informaci n confidencial de los trabajadores.ó  

Al contrainterrogatorio de la parte demandante: 

Actualmente el rea se separ  y hay un jefe de Generaci n El ctrica y otro deá ó ó é  

distribuci n.  El  cargo  de  don  Ren  no  sabe  si  lo  van  a  reponer  o  no.  Quedó é ó 

funcionando de esa forma ahora. 

Respecto de las funciones del se or Pakarati, como jefes de servicios, tienen lañ  

misma actividad a desarrollar, cada uno en su rea el ctrica y agua potable-. Cuandoá – é  

participaban en reuniones de Gerencia y/o directorio, normalmente participaban juntos, 

le  informaban  novedades  al  directorio,  y  despu s  lo  hac an  en  forma  separada.é í  

Informaban los desarrollos de proyectos y dudas que tuviese el directorio. 
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Los jefes de servicio son los responsables del rea t cnica, saben todo lo que seá é  

hace. Respecto de los pagos, s lo aprueban las actividades que se establecieron en losó  

contratos, despu s se da el victo bueno para que la gerencia general haga los pagos. é

Respecto de la responsabilidad total de los jefes de servicios en el presupuesto, 

definen los materiales que necesitan y lo aprueba la gerencia general, la gerente general 

presenta los costos que involucra a cada jefe de servicio, finalmente el directorio aprueba 

el plan de compra del a o. ñ

Respecto de un despido que supo, no les informa a todos los jefes de servicios de 

los despidos, pero fue a os atr s de un problema que ocurri  en la central el ctrica. Losñ á ó é  

jefes de servicios solicitan los despidos, pero tiene que pasar por la venia de la parte 

administrativa de la gerencia general. 

Los jefes de servicios,  al ser rea t cnica, definen los requisitos que tiene queá é  

tener el trabajador, se llena un formulario, lo entregan a la gerencia y ellos son los que 

aprueban  y  determinan  la  contrataci n  de  una persona.  El  jefe  de  servicio  s lo  loó ó  

aprueba.

Nunca le han dicho que no,  para aprobar contrataciones,  siempre que entregue las 

justificaciones correspondientes. Desde el a o 2009 ha contratado a siete personas. ñ

A las preguntas del Tribunal: 

No pod an definir los procedimientos de seguridad y administrativos, se requer aí í  

que los aprobaran el prevencionista y la asesora jur dica. Desconoce si eso se aplicaba alí  

se or Pakarati, porque no sabe los procedimientos de l. ñ é

Les pidieron hacer procedimientos, pero desconoce lo que Pakarati desarroll , yó  

los revisaban ellos y lo aprobaban. 

Tambi n fue despedido el jefe de distribuci n anterior. Se supone que cuandoé ó  

tienen que despedir a una persona, se debe informar a la gerente general. Ella eval a siú  

tiene el presupuesto correspondiente o no. No puede despedir a una persona si no lo 

autoriza la gerente general. Siempre necesita la aprobaci n de la gerente general.ó

Al ser jefe de servicio, al igual que el se or Pakarati, su contrato no se ala que esñ ñ  

funcionario de exclusiva confianza.
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C) DOCUMENTAL: 

1. Copia de contrato de trabajo del actor de 15 de octubre de 2003.

2. Copia de anexos de contrato de trabajo del actor de 16 de marzo de 2004, 1 de 

diciembre de 2010 y 15 de diciembre de 2010, 22 de julio de 2014.

3. Copia de liquidaciones de remuneraciones del actor desde enero 2010 a diciembre 

2010.

4. Copia de liquidaciones de remuneraciones del actor desde noviembre 2020 a mayo 

2021, ambos meses inclusive.

5. Copia de carta de despido del actor de 10 de mayo 2021, junto con comprobante 

de aviso ante la Direcci n del Trabajo y comprobante de Correos.ó

6. Copia de finiquito suscrito por el actor.

7. Copia de organigrama del rea de Servicio El ctrico de la empresa a abril deá é  

2021.

8. Memoria anual de la empresa SASIPA 2019.

9. Memoria anual de la empresa SASIPA 2020.

10. Copia de pantallazo de la cuenta de Twitter @ACCIONA_CL.

11. Copia de acta de acuerdo de servicios m nimos y equipos de emergencia deí  

SASIPA de 15 de abril de 2020.

12. Copia de tabla de dotaci n m nima negociaci n colectiva 2020  de 3 de enero“ ó í ó ”  

de 2020.

d) OFICIOS

1. Respuesta a oficio del Ministerio de Energ a.í

2. Respuesta a oficio del Ministerio de Desarrollo Social.

3. Respuesta a oficio de la I. Municipalidad de Rapa Nui-Isla de Pascua. 

g)  Observaciones a la prueba demandante:
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OCTAVO:   Que al momento de realizar las observaciones a la prueba, la parte 

demandante solicit  al tribunal  que se acoja la demanda interpuesta,  en raz n deló ó  

desarrollo de la audiencia,  ya que dentro  de  los  puntos a  probar,  y  lo medular  es 

establecer que don Ren  no era un trabajador de exclusiva confianza, por lo que laé  

causal utilizada para el despido no es procedente. Respecto del punto n mero dos deú  

prueba,  destaca  que  como se  aport  mediante  la  prueba  documental  contratos  deó –  

trabajo y sus anexos-, en ninguna parte se estableci  que don Ren  era un funcionarioó é  

de exclusiva confianza, es m s, se estableci  una dicotom a, ya que en la contestaci n seá ó í ó  

se al  que don Ren  era Gerente de Servicios El ctricos, sin embargo, en la confesional,ñ ó é é  

la  representante  de la  empresa se ala  que ese  organigrama no es  oficial,  no es  unñ  

organigrama que est  implementado, m s a n, si se relaciona  con los dichos de doné á ú  

Mario, actualmente, el cargo nadie lo est  ejerciendo porque es un cargo T cnico, doná é  

Ren  ten a un cargo t cnico,  si bien su trabajo era esencial para la comunidad por elé í é  

servicio que presta la demandada,   su cargo como jefe tiene que ver con una cuesti nó  

t cnica y no como una cuesti n de pol tica. é ó í

Roberto Foster declar  que cre a que el  demandante pod a contratar y despedir,ó í í  

pero las preguntas aclaratorias hacen ver que la decisi n de contratar es de la gerencia,ó  

quien  firma los  contratos,  las  cartas,  quien  informa al  directorio,  por  lo  mismo,  la 

participaci n del demandante es una asesor a t cnica. El oficio de la municipalidad daó í é  

cuenta  que  era  una  asesor a  t cnica,  puesto  que  no  ten a  facultades  para  hacerí é í  

proyecciones  de  la  empresa.  Por  eso  se  establece  que  debe  interpretarse  en  forma 

restrictiva. Que un cargo de jefatura o gerencia establece responsabilidades adicionales, 

pero  no  es  una  determinaci n  que  vuelva  el  cargo  en exclusiva  confianza.  Lo  queó  

implica es  que tenga la  posibilidades  de  comprometer el  patrimonio o futuro de la 

empresa, lo que era manejado por la Gerencia General y el Directorio. Su aporte era de 

car cter t cnico. á é

Pudo  enunciar  en  su  alegato,  la  necesidad  de  conocimiento  por  parte  de  los 

trabajadores  de  saber  que  su  cargo  es  de  exclusiva  confianza,  el  no  conocer  dicha 

situaci n  es  no  saber  que  tu  trabajo  puede  ser  terminado  en  cualquier  tiempo,  laó  

invocaci n  de  esta  causal  es  entregar  una  libertad  al  empleador  de  establecer  sinó  

justificaci n alguna el despido de un trabajador, por lo que en virtud del principio deó  

estabilidad en el empleo es conocer el cargo de exclusiva confianza, no se puede sostener 
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que dentro de la naturaleza de sus funciones, deba desprender o inferir que el trabajo es 

de exclusiva confianza, m xime cuando ten a un trabajo de car cter t cnico. Y tambi ná í á é é  

tiene que ver con el derecho a defensa para conocer y saber la estabilidad que tiene en 

su relaci n laboral.ó

h) Observaciones a la prueba demandada

NOVENO: A su turno, observando la prueba rendida la parte demandada refirió 

que el gran punto de prueba es el punto de prueba dos, respecto a la exclusiva confianza 

del empleador. Las hip tesis de desahucio escrito son tres, las de trabajadores de casaó  

particular, la de gerentes o subgerente con facultades de representaci n y por otro ladoó  

la exclusiva confianza, encontr ndose incluso separadas en t rminos gramaticales, siendoá é  

lo discutido en esta sede, la exclusiva confianza.

Se hizo la distinci n entre ambas. Respecto de las facultades de representaci n esó ó  

m s  f cil  de  probar,  con  alg n  documento  que  establezca  las  facultades  deá á ú  

representaci n,  sin embargo,  esta  causal  no se  invoc ,  lo  que se  ha invocado es  laó ó  

exclusiva confianza.   Ambas son de naturalezas diferentes, muchas veces se dan en 

conjunto,  pero  en  rigor  son  distintas,  para  probar  la  exclusiva  confianza,  se  debe 

proceder por un ejercicio de saturaci n argumental. ó

Existe jurisprudencia de la Serena t-166-2019,  y respecto del cargo de exclusiva 

confianza  que  debe  verse  en  la  ejecuci n  misma  del  cargo  y  no  en  las  palabrasó  

sacramentales ni en el contrato mismo aparece en la causal Rol 638-1998 de la Corte de 

Santiago. 

Analizando c mo se ejerc a el cargo, est  lo formal que aparece en el contrato deó í á  

trabajo,  pero  adem s,  est  la  importancia  corporativa  del  cargo,  la  que  está á á 

expl citamente  referido  en  las  memorias  de  la  empresa,  inclusive  est  publicado  suí á  

sueldo,  porque  los  altos  ejecutivos  deben publicar  sus  sueldos.  No estaba afiliado al 

sindicato,  en tanto que los  nicos  no afiliados  eran los  cargos  directivos,  vinculadosú  

directamente con la Gerente General. 

El jefe de servicio el ctrico era el interlocutor de la empresa ante diferentes empresas,é  

incorpor ndose los oficios del Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Energ a y laá í  

I. Municipalidad de Isla de Pascua. Las personas que interactuaban con estas personas 
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eran los jefes de servicios uno o m s de uno y la Gerente General-, existiendo tambi n– á é  

el video de la planta fotovoltaica donde el se or Pakarati habla a nombre de la empresañ  

en un medio de comunicaci n. ó

Hay un poder decisorio  comprometido, es cierto que el se or Pakarati no pod añ í  

firmar contratos ni cartas de despido, no tiene facultades de representaci n por mandato.ó  

Pero si tiene la iniciativa de la contrataci n y el despido en el sentido de proponer a laó  

persona  que  contrataba,  lleva  el  proceso  de  contrataci n,  naturalmente  la  Gerenteó  

General no tiene los conocimientos necesarios para despedir a amonestar a un liniero 

dentro del rea de servicios el ctricos, ella tiene que poner su firma por un asunto deá é  

presupuesto, teniendo en consideraci n que era una empresa p blica, ya que el poder deó ú  

representaci n y la exclusiva confianza son diferentes, por ser hip tesis diferentes, deó ó  

suerte que la exclusiva confianza estaba puesta en la iniciativa para proponer despidos, 

contrataciones y amonestaciones, ello por parte del poder de mando laboral, sin ahondar 

en los procedimientos operacionales, que los testigos estuvieron de acuerdo en que los 

fijaba cada jefe de servicio. 

Por otro lado, hay un poder decisorio sectorial, estando contestes todos los testigos, 

incluso los de la demandante, en  la iniciativa para proponer el presupuesto para el reaá  

el ctrica, y la iniciativa de dise ar los proyectos del rea, bajo la misma l gica de contaré ñ á ó  

con la aprobaci n de la Gerencia General. ó

Todos  estos  antecedentes,  traen  como conclusi n  que  el  jefe  del  servicio  se oró – ñ  

Pakarati- haya estado presente en el grupo interno de informaci n de la empresa. Ten aó í  

acceso  a  informaci n  sensible  que  revela  su  exclusiva  confianza.  Particip  enó ó  

negociaciones  colectivas  en representaci n  de la  empresa,  por lo  que de acuerdo aló  

art culo 315 y 316 del C digo del Trabajo, existe informaci n que la empresa tiene queí ó ó  

enarbolar, que es la m nima base para negociar, que es toda informaci n sensible, porí ó  

ejemplo remuneraciones, sindicalizaci n, cu nto puede dar la empresa, si el trabajador loó á  

divulgase, se perder a la l gica de la negociaci n, por lo tanto est  presente la exclusivaí ó ó á  

confianza. 

Respecto  de  los  subcontratos,  el  demandado hac a  las  bases  t cnicas,  tomaba laí é  

decisi n de quien era contratado, si bien bajo la firma de la gerente general, aqu  hayó í  

informaci n important simas, si es que conoce las bases t cnicas y las divulga, deja deó í é  
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haber licitaci n, para que no se divulgue, lo que se espera es la confianza, para que seó  

administre adecuadamente la informaci n. ó

No se est  discutiendo aqu  las facultades de representaci n, sino que la exclusivaá í ó  

confianza, por lo que se solicita el rechazo de la demanda. 

El  derecho  del  trabajo  existe  un  principio  de  reconstrucci n   indisponibilidadó  

tipol gica  de  las  causales  de  despido,  entre  ellas  el  desahucio,  son  establecidasó  

privativamente por el legislador, no son materia de regulaci n contractual, por lo que seó  

da una paradoja, al tener car cter de adhesi n, por lo que si se dejara de lado, y seá ó  

requiriera la menci n de exclusiva confianza, la empresa pondr a en todos los contratos.ó í  

En la pr ctica tiene que aceptar.  Y luego despedir por la causal de desahucio. No es laá  

empresa la encargad de calificar las causales de despido ex ante. 

De acuerdo a la sentencia Rol 638-1998 de la Corte de Santiago, debe buscarse en 

la materialidad de c mo se ejerce el cargo.ó

i) Del an lisis de la prueba rendida y los hechos que se dan por acreditados.á   

D CIMO: É El quid del asunto a dilucidar en el presente juicio, trata principalmente 

del contenido conceptual del funcionario de exclusiva confianza establecido en el art culoí  

161 del C digo del Trabajo. Al respecto el c digo del ramo no da una definici n deló ó ó  

mismo y tal como lo ha alegado la parte demandada en sus observaciones a la prueba, la 

norma en comento analiza tres situaciones diferentes a la raz n: los y las trabajadoras deó  

casa particular,  la de los trabajadores que en general tienen facultades de administraci nó  

dentro de la empresa, cuyo no es el caso, puesto que as  lo ha se alado la demandada, yí ñ  

aquellos  que  sean  considerados  como  cargos  de  exclusiva  confianza,  lo  que  se 

determinar  de acuerdo a la naturaleza de las funciones prestadas.á

As  las  cosas,  el  diccionario  de  la  Real  Academia  Espa ola  mantiene  en  susí ñ  

definiciones adjetivas para la palabra exclusiva: 1.  Que excluye o tiene fuerza y virtud  

para excluir.  2. nico, solo, excluyendo a cualquier otro.Ú 1, mientras que confianza en el 

mbito  laboral  debe  entenderse  como  la  seguridad  que  tiene  el  empleador  en  elá  

trabajador, puesto que su acepci n en la rae  sostiene ó Esperanza firme que se tiene de  

1 https://dle.rae.es/exclusivo#HCx7DIX 
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alguien o algo2. Entonces, la exclusiva confianza en materia laboral, se puede entender 

como el motivo que lleva a un empleador a contratar con el trabajador, el que radica en 

la relaci n de confianza que tiene para con ste y no en otros par metros objetivos,ó é á  

quedando sujeto a la subjetividad del empleador puesto que es en dicha confianza y s loó  

en dicha confianza en la que se debe fundamentar la relaci n jur dico-laboral.  Entonces,ó í  

lo que se debe determinar en el presente juicio es si el demandante se encontraba unido 

a su empleador, nicamente por la relaci n de confianza que se manten a en l. ú ó í é

Al  efecto,  la  prueba  rendida  en  la  presente  causa,  unida  a  las  convenciones 

probatorias arribadas por las partes, permiten entender que existi  una relaci n laboraló ó  

entre  el  actor  y  la  demandada,  prestando  aqu l,  servicios  bajo  subordinaci n  yé ó  

dependencia desde el 15 de octubre de 2003 y hasta el 10 de mayo de 2021,  siendo su 

ltima funci n la de Jefe de Servicios El ctricos y despedido por desahucio al ser unú ó é  

funcionario de exclusiva confianza. Al respecto, la prueba testimonial, parece impresionar 

como veros mil que el trabajador realizaba una serie de acciones para la demandada,í  

entre  las  que  se  destacaban  el  dirigir  el  rea  de  electricidad,  de  una  empresa  queá  

manten a diferentes tipos de jefaturas, a la raz n: í ó

1. Jefe de electricidad

2. Jefe de agua potable y laboratorio. 

3. Jefe de carga y descarga mar tima. í

4. Jefe de Administraci n y Finanzas.ó

5. Jefe de Tecnolog as de la Informaci n. í ó

6. Jefe  Administrativo-Abogada,  entre  otras,  siendo  las  m s  relevantes  las  tresá  

primeras.

Entre  otras,  encontr ndose  el  jefe  de electricidad a cargo de las  jefaturas  deá  

generaci n el ctrica  y distribuci n el ctrica.  ó é ó é

Sin embargo, no obstante lo declarado por los testigos presentados a juicio, por 

ambas partes, dicha informaci n no es consistente con lo se alado en la memoria 2019ó ñ  

que incorpor  la demandada, puesto que en la misma se puede apreciar en su p gina 13ó á  

que existe una organizaci n interna de la empresa distinta de la que incluso se apreciaó  

en el organigrama que acompa  la parte demandada el cual, no tiene mayor valorñó –  

2 https://dle.rae.es/confianza
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probatorio, pues no se encuentra suscrito de forma alguna e incluso fue desconocido 

como un instrumento oficial por la representante de la empresa-. Este organigrama que 

aparece en la p gina 13 de la memoria ya referida, mantiene a la cabeza de la empresaá  

a un directorio, compuesto  por Miguel Flores Vargas como presidente, Annette Rapu 

Zamora como Vicepresidenta,  Patricia Edmunds Paoa como directora,  Tom s Floresá  

Ja a como director, del cual depende el secretario de Directorio V ctor Marshal Jullian;ñ í  

por su parte, y debajo del directorio se encuentra primero la  auditor a interna a cargoí  

de do a Soledad Orjuela C rdova, luego, m s abajo la Gerente General do a Luz Zassoñ ó á ñ  

Paoa, a cuyo mando y en forma intermedia antes de las jefaturas- se encuentran la–  

Asesora Legal do a B rbara Alz rraca Salinas, luego de lo cual, reci n se encuentran losñ á é é  

Jefes de Servicio, siendo los siguientes: 

1. Jefe de Administraci n y Finanzas, Fernando Poblete L pezó ó

2. Jefe de Servicio de Agua Potable, Mario Z iga Fuentesúñ

3. Jefe de Gesti n y TI, Roberto F rster Bur nó ö ó

4. Jefe Servicio El ctrico, Ren  Pakarati Ickaé é

5. Jefe de Servicio Carga y Descarga, Alberto Hereveri Rojas

6. Jefe Comercial y RRPP, Luc a Tepihe Pontí

7. Jefe de Abastecimiento y Mantenci n, Manuel Ponce Barrenecheaó

8. Jefe de Prevenci n de Riesgos, Carlos Teao Gonz lezó á

9. Jefe de Desarrollo de Proyectos, Nicol s Tapia Carri n. á ó

Ahora bien, esta informaci n se vuelve m s inconclusa cuando se sigue analizando laó á  

memoria en cuesti n,  ya que en forma posterior, en la p gina 17, cuando se analizanó á  

las remuneraciones brutas ejecutivos principales, s lo aparecen 6 de los nueves jefes deó  

servicios que se han mencionado anteriormente, incluso con errores en los n meros deú  

cada  uno;  mientras  que  en  forma  posterior,  en  la  p gina  108  (11  de  los  estadosá  

financieros) se observan, adem s de la Gerente General, s lo a cinco de dichas jefaturasá ó  

como miembros de la plana ejecutiva. 

Sin embargo, la informaci n se torna a n m s confusa cuando al leer la p gina 13 deó ú á á  

la  memoria  anual  2020,  el  equipo  ejecutivo  estar a  conformado  por  las  siguientesí  

personas: 

1. Abogada, B rbara Alz rrecaá é
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2. Auditora Interna y Encargada de Control, Soledad Orjuela

3. Gerente General, Luz Zasso

4. Jefe atenci n Comercial, Luc a Tepihe ó í

5. Jefe de Log stica y Mantenimiento, Manuel Ponce í

6. Jefe de Servicio Distribuci n El ctrica, Pablo Seguraó é

7. Jefe de Servicio Carga y Descarga Mar tima, Alberto Hereveri í

8. Jefe Servicio El ctrico, Ren  Pakaratié é

9. Jefe de Servicio de Agua Potable, Mario Z igaúñ

10. Jefe de Gesti n y TI, Roberto F rster Bur nó ö ó

Estas diferencias anotadas, llaman profundamente la atenci n, puesto que no existeó  

claridad, mediante la informaci n aportada, quienes formaban efectivamente parte de laó  

plana ejecutiva,  principalmente  porque  en la  segunda de  las  memorias  incorporadas 

-2020-, aparece como un igual, e incluso sobre el demandante, el Jefe de Servicio de 

Distribuci n El ctrica, sin embargo, los testigos declaran que tanto el jefe de servicio deó é  

distribuci n el ctrica, as  como el de Generaci n El ctrica, se encontraban al mando deló é í ó é  

se or  Pakarati,  por  lo  que  no  se  logra  dilucidar  ese  punto,  siendo  de  cargo  de  lañ  

demandada el establecimiento, claro y sin ambig edades de los antecedentes en los queü  

sustenta el hecho de haber sido el demandado un trabajador de exclusiva confianza.  

Entonces, por el contrario a lo pretendido por la demandada, parece m s cierto queá  

el demandado fue removido de su puesto laboral a prop sito de la modernizaci n de laó ó  

empresa,  es  decir,  a  la  divisi n  de  las  jefaturas  dependientes  del  Servicio  El ctrico,ó é  

quedando en definitiva s lo las jefaturas de Generaci n El ctrica y la de Distribuci nó ó é ó  

El ctrica, desapareciendo el Jefe de Servicio El ctrico, ya que ello se puede desprenderé é  

de los dichos del testigo de cargo F rester, quien sostuvo que la parte el ctrica deber aö é í  

estar dividida en la Generaci n y la Distribuci n, siendo coincidente con lo se alado poró ó ñ  

el testigo Z iga, quien manifiesta que actualmente el rea se separ  y hay un jefe deúñ á ó  

Generaci n El ctrica y otro de distribuci n. El cargo de don Ren  no sabe si lo van aó é ó é  

reponer  o  no.  Qued  funcionando  de  esa  forma  ahora.  Entonces,  al  unir  dichasó  

aseveraciones a lo referido por la representante legal de la empresa, quien compareci  aó  

absolver  posiciones,  se  puede  deducir  que  la  empresa  est  en  un  proceso  deá  

modernizaci n, de suerte que la determinaci n de la finalizaci n de la relaci n laboraló ó ó ó  
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no obedeci  a la p rdida de la confianza en el trabajador, sino que a las necesidades deó é  

la empresa, sin embargo, no fue despedido a dicho t tulo.í

UND CIMO:  É  No obstante lo anotado precedentemente, parte importante de las 

alegaciones de la defensa y la prueba de sta se orient  a establecer que el demandanteé ó  

ten a facultades de administraci n propias de una gerencia, tanto as  que parte de susí ó í  

argumentaciones y consultas a testigos dice relaci n con la estructura de la empresa yó  

c mo las jefaturas ser an m s bien gerencias o subgerencias, y en tanto que en formaó í á  

frecuente consult  a sus testigos sobre si el demandado representaba a la empresa frenteó  

a terceros,  incorpor  un video informativo sobre una planta fotovoltaica con el  queó  

pretende darle al demandado tal calidad e intent  generar convicci n sobre la naturalezaó ó  

de las funciones de los jefes de reas, los cu les tendr an naturalezas gerenciales y no deá á í  

jefatura. 

Sin embargo, lo cierto es que la estructura de la empresa no est  cimentada sobre laá  

existencia de gerencias o subgerencias, sino de una nica gerente general y de jefaturas aú  

su mando, m s aun teniendo en consideraci n que hablamos de una empresa de menorá ó  

tama o, de alrededor de cien empleados y no la estructura organizacional de las grandesñ  

empresas de los rubros que cubre SASIPA. Es m s la prueba testimonial aportada por laá  

demandante, as  como la demandada da cuenta que las decisiones de la empresa pasaní  

por la gerencia general y/o directorio, teniendo las jefaturas un car cter t cnico que seá é  

encuentra subyugado a las decisiones de la gerencia general, a la cual presentaban sus 

peticiones, pero cuyo poder decisorio se limitaba a aquellas actividades propias de la 

ejecuci n. En efecto, tales asertos pudieron ser escuchados del testigo de la demandadaó  

don Mario Patricio Z iga Fuentes, siendo coincidente con lo declarado por el propioúñ  

demandante en la confesional de la empresa, y si bien el testigo Roberto Forester intenta 

soslayar el car cter t cnico de sus funciones, su declaraci n permite entender que dichoá é ó  

car cter existe y es el prioritario. No es posible entender que exista exclusiva confianzaá  

del empleador para con quien ejerce una funci n eminentemente t cnica, desarrollandoó é  

y ejecutando proyectos que, si bien pudieron ser preparados por ste, su aprobaci né ó  

depend a del Directorio de la empresa y de la gerente general no obstante lo que seí –  

dir  respecto del Jefe de Desarrollo de Proyectos-.á
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El asunto presentado por la empleador es la confianza que manten a el demandadoí  

para con la empresa, sin embargo, se extra  que las fuentes de confianza no declarasenñó  

en juicio, en efecto, no lo hizo la gerente general ni tampoco ninguno de los miembros 

del directorio, quienes podr an haber dado fe de la confianza depositada en el trabajadorí  

y que la p rdida de esa confianza hubiese sido la raz n primordial de la terminaci n delé ó ó  

contrato sublite, sin embargo, lo que se pudo apreciar por este sentenciador, es que la 

raz n principal del contrato era la capacidad t cnica del trabajador, la que al contrarioó é  

de  lo  sostenido  por  la  demandada  al  mostrar  el  video  de  la  planta  fotovoltaica, 

demuestra una expertis propia de su profesi n, no advirti ndose de qu  modo dichaó é é  

prueba puede demostrar el v nculo subjetivo de confianza del actor para con la empresa,í  

la forma en que este v nculo se desarrollaba y los motivos fundantes de la p rdida deí é  

aquella. 

Si bien es cierto que el demandante particip  de negociaciones colectivas a nombreó  

de la empresa, no se pudo establecer por parte del empleador que dicha participaci n seó  

haya debido a un v nculo de confianza del empleador con el trabajador, en efecto, se haí  

levantado una explicaci n por parte del trabajador, relativa a la pertenencia de ste a laó é  

etnia Rapa Nui,  y por el  contrario,  no se  ha explicitado mediante  la prueba de la 

demandada,  que  la  explicaci n  a  dicho  nombramiento  se  haya  debido  nica  yó ú  

exclusivamente a la confianza que la empresa ten a en el  se or Pakarati.  Si bien esí ñ  

esperable  que una empresa nombre a personas  de su  confianza para efectos  de las 

negociaciones colectivas, ello se entiende por la jefatura que detentaba el se or Pakaratiñ  

y, como se ha dicho, a la pertenencia de ste a la etnia Rapa Nui. De suerte que laé  

existencia de negociaciones colectivas y la participaci n del demandante, no constituyeó  

per s  una confianza exclusiva , sino que solamente un tipo de confianza. Sobre elé “ ”  

punto en particular, y a mayor abundamiento, existiendo dudas respecto de la naturaleza 

del v nculo, corresponde que la interpretaci n sea efectuada a favor del operario, por loí ó  

que as  se efectuar  la interpretaci n de los hechos que han sido acreditados. í á ó

A su vez, los tres testigos que declararon en el juicio, y lo reconoce, adem s, elá  

demandante, dan cuenta que el se or Pakarati participaba en reuniones de directorio, asñ í 

como con otras instituciones, sin embargo esa participaci n era m ramente t cnica, yaó é é  

que  el  reportaba  respecto  de  las  gestiones  que  realizaba  a  la  Gerente  General,  sin 

embargo, se entiende que t cnicamente el se or Pakarati debi  estar mejor preparado ené ñ ó  
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materias el ctricas por la profesi n que ejerce, que la se ora Gerente General,  peroé ó ñ  

tambi n se debe tener en cuenta lo que dijo el  se or Z iga,  quien da cuenta queé ñ úñ  

escuchada la opini n  experta,  la decisi n  se  tomaba sin  el  experto,  con las  puertasó ó  

cerradas del directorio. 

DUOD CIMO:É  Sumado a lo anterior, cabe mencionar que del an lisis del contratoá  

de trabajo del demandante, as  como sus respetivos anexos, no se puede extraer queí  

aqu l  tenga  el  car cter  de  exclusiva  confianza.  Pero  lo  m s  relevante  de  dichosé á á  

documentos, es que aun cuando se hubiese podido acreditar la exclusiva confianza –

cuesti n que no ocurri -, el demandante no ten a conocimiento de dicha naturaleza deó ó í  

su contrato, entonces se ve sorprendido por la decisi n de la demandada, primero deó  

atribuirle la calidad normativa de exclusiva confianza , y luego, que sta fundamente su“ ” é  

decisi n desvinculatoria en dicho car cter. Entonces, cabe preguntarse por la licitud de laó á  

falta de conocimiento del trabajador, debiendo responder, necesariamente, que carece de 

legitimidad la atribuci n unilateral de exclusiva confianza , puesto que lo que pretendeó “ ”  

el legislador en la parte final del inciso segundo del art culo 161 del C digo del Trabajo,í ó  

al establecer como fundamento de la causal invocada que el car cter de tales exclusivaá –  

confianza-  emane  de  la  naturaleza  de  los  mismos,  es  una  restricci n  y  l mite  aló í  

empleador, para evitar que con ello se abuse del derecho, escriturando sacramentalmente 

en los contratos la existencia de exclusiva confianza, pero que en los hechos, la misma no 

sea  efectiva.  Entonces,  a  contrario  sensu,  para  el  evento  que  un  trabajador,  sea 

efectivamente  de  exclusiva  confianza,  ello  no  importa  relevar  al  empleador  de  su 

obligaci n de escriturar dicha circunstanciaó , m s a n, cuando estamos en presencia deá ú  

un  trabajador  que  ingres  en  un  puesto  de  trabajo  y  que,  producto  de  su  buenó  

desempe o, pudo alcanzar otros. ñ

Este car cter de confianza exclusiva, se ve mermada, en cuanto en el tiempo que haá  

trabajado  el  se or  Pakarati  para  la  empresa  demandada,  han  existido  m s  de  unañ á  

gerencia general, sin embargo, no se acredit  que su puesto de trabajo, ni las funcionesó  

que ste desarrolla, hayan mutado, siendo esperable, que cada Gerente General, puedaé  

contar con su propio equipo de trabajo, en el cual mantiene dicho lazo de exclusiva 

confianza y no por el contrario, que existan diferentes gerencias y todas conf en en elí  

car cter de exclusivo en el se or Pakarati. á ñ
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En efecto, existe el derecho a saber, que si bien se aplica en el mbito de los riesgosá  

de las labores ejecutadas por los trabajadores, es factible, a partir del mismo,  extraer un 

principio com n que es el derecho que tiene el trabajador a conocer todas y cada una deú  

las  caracter sticas  de  su  contrato  de  trabajo,  no  pudiendo  existir  una  atribuci ní ó  

intersubjetiva unilateral del empleador, respecto de un car cter esencial del contrato deá  

trabajo como lo ser a la facultad del empleador de desahuciarlo. En efecto, si nos vamosí  

al derecho com n, el trabajador pudo perfectamente no aceptar alg n cargo o funci nú ú ó  

nueva, ya que al  no conocer el  car cter de exclusiva confianza  se ha afectado suá “ ”  

voluntad para contratar, de modo que ser a inexistente o nula absolutamenteí , puesto que 

el demandante no ha tenido ni siquiera la ocasi n para decidir si acepta o no tener dichaó  

calidad, no pudiendo quedar al mero arbitrio de la empresa, el sostener la existencia de 

esta naturaleza contractual. 

D CIMOTERCERO:  É  En lo relacionado con los oficios que fueron remitidos al 

tribunal, esto es el de la I. Municipalidad de Rapa Nui-Isla de Pascua, Ministerio de 

Desarrollo  Social  y  Ministerio  de  Energ a,  lo  cierto  es  que  ninguno  de  los  dosí  

documentos sirven para ilustrar al tribunal sobre la exclusiva confianza por parte del 

empleador, ya que el primero de ellos se ala expresamente que la interlocutora era lañ  

gerente  General  se ora  Luz  Zasso  Paoa  y  que  sta  se  hac a  acompa ar  por  elñ é í ñ  

demandado  cuando  se  trataban  temas  el ctricos,  lo  que  es  propio  de  los  expertosé  

t cnicos, mas no indica una confianza exclusiva en aqu l. é é

Por su parte, el representante del Ministerio de Energ a refiere que í “Producto del 

apoyo t cnico que el Ministerio de Energ a est  entregando a la empresa SASIPA SpA.é í á  

por el desarrollo de un proyecto fotovoltaico en la isla, desde el a o 2019 a la fecha lañ  

persona que ha actuado como interlocutor es el Sr. Nicol s Tapia, Jefe de Desarrolloá  

(email ntapia@mailsasipa.cl), junto al Sr. Jos  Luis Campino del rea Proyectos (emailé Á  

jcampino@mailsasipa.cl),  y la Sra. Luz Zasso, Gerente General de la empresa (email  

lzasso@sasipa.cl). 

Por otro lado,  durante  el  a o 2020 he sostenido comunicaci n con el  Sr.  Renñ ó é 

Pakarati, Jefe Servicio El ctrico (email rpakarati@sasipa.cl),  con qui n participe en laé é  

comisi n de evaluaci n de la licitaci n p blica Elaboraci n de bases para licitar eló ó ó ú “ ó  

dise o e ingenier a de detalles de la central fotovoltaica Mataveri  Rapa Nuiñ í – .”
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Este ltimo documento, cobra relevancia desde que la demandada, intenta atribuir laú  

exclusiva  confianza  del  se or  Pakarati  en  este  proyecto,  incorporando  un  videoñ  

informativo y un pantallazo de la cuenta de twitter de @acciona_cl,  donde ste apareceé  

dando una entrevista a cerca del proyecto instrumentos que en parte alguna permiten–  

demostrar la confianza alegada, sino que solamente que el se or Pakarati particip  en eñ ó  

proyecto de la planta fotovoltaica, lo que no se ha discutido-.  

Por su parte intent  demostrar que el demandado ten a el control absoluto sobre losó í  

proyectos de su rea, siendo el que los proyectaba, licitaba y ejecutaba, sin embargo, seá  

ha podido revelar, mediante la documental y oficios, que exist a en la empresa un Jefeí  

de Desarrollo de Proyectos, puesto que as  lo reconoce primero la absolvente al contestarí  

preguntas del tribunal, reconociendo la existencia de un jefe de desarrollo de proyectos –

quien  participaba  en  ocasiones  de  las  reuniones  de  directorio-,  es  se alado  por  lañ  

Memoria Anual del a o 2019 y adem s, es refrendada su existencia por el oficio yañ á  

mencionado, sosteniendo que existe un Jefe de Desarrollo y, adem s, un trabajador delá  

rea de proyectos con el que se ha mantenido la comunicaci n a nombre de la empresa.á ó  

Apareciendo reci n en el a o 2020 y a partir del proceso de licitaci n de la plantaé ñ ó  

fotovoltaica el se or Pakarati, por ende, no se le puede atribuir a l la proyecci n deñ é ó  

dicha  planta,  aun  cuando  haya  aportado  con  ideas  y  conocimientos  propios  de  su 

expertis t cnica. é

Sumado a ello, el oficio del Ministerio de Desarrollo Social, tambi n da cuenta deé  

estos hechos, siendo quien estaba a tramitando el proyecto de la planta fotovoltaica el 

se or  Nicol s  Tapia  Carri n,  quien  es  el  Jefe  de  Desarrollo  de  Proyectos,ñ á ó  

correspondiendo la participaci n del se or Pakarati, una participaci n secundaria m só ñ ó á  

que principal, muy por el contrario de lo sostenido por la demandada. 

Entonces, el hecho que el se or Pakarati haya participado en la ejecuci n de losñ ó  

proyectos de su rea, es una funci n natural derivada del cargo que detentaba, mas noá ó  

de la exclusiva confianza que alega la demandada. Es as  que ejerc a una suerte deí í  

control el que no siempre era ejercido por l-, para proceder al pago de los proveedores– é  

que participaban en los proyectos licitados, ya que deb a aprobar el estado de avance deí  

las obras. Ese estado de avance es t pico y esperable en cualquier proyecto, sobre todo sií  

estamos  en  presencia  de  una  empresa  de  car cter  p blico  como  lo  ha  alegado  laá ú  
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demandada; no obstante ello, la decisi n del pago no pasaba por l, l s lo verificaba eló é é ó  

cumplimiento  de  requisitos  para  que  el  pago  fuera  cursado  por  la  jefatura  de 

Administraci n  y  Finanzas  en  concatenaci n  con  la  Gerencia  General,  quienesó ó  

determinaban el c mo, el cu nto y el cu ndo de los pagos a realizar. ó á á

D CIMOCUARTO:  É   Sumado a lo anterior se intent  generar convicci n en eló ó  

tribunal sobre el poder decisional del actor relativo a las contrataciones y despidos en la 

empresa.  Sin  embargo,  la  prueba,  no fue  suficiente,  en  el  est ndar  requerido,  paraá  

confirmar  dicha  circunstancia,  ya  que  existe  un  reconocimiento  por  parte  de  la 

absolvente  en el  sentido de no tener dichas facultades de manera expresa,  sino que 

impl citas  o t citas,  ya que quien decid a finalmente y suscrib a los  contratos  era laí á í í  

Gerente General. Que el demandante tuviese incidencia t cnica en las contrataciones, alé  

evaluar el personal a su cargo, no lo hac a responsable de la contrataci n y/o despido deí ó  

funcionarios, siendo poco probable que alguien que tiene la confianza alegada por la 

empresa,  haya  despedido  tan  s lo  a  dos  personas  en  casi  ocho  a os  de  funciones.ó ñ  

Sumado a ellos, los testigos Z iga y F rester, dan cuenta que quien finiquita o no a unúñ ö  

trabajador es la Gerencia General, lo mismo que la contrataci n de los mismos, toda vezó  

que se debe evaluar el presupuesto para ello. 

D CIMOQUINTO: É  Finalmente, respecto de la prueba de la demandada, la copia 

del acta de acuerdo de servicios y equipos de emergencia de 15 de abril de 2020, así 

como la tabla de dotaci n m nima negociaci n colecita de 3 de enero de 2020, noó í ó  

resultan id neas,  a juicio  de este  juzgador,  para provocar  convicci n  respecto  de laó ó  

existencia  de  la  exclusiva confianza  alegada,  en efecto,  en  los  mismos,  no se  ve  ni 

siquiera tangencialmente la figura del demandante. En efecto, no se requer a de talesí  

documentos para poder entender que el  servicio el ctrico  es  un servicio de primeraé  

necesidad  y  que  debe  funcionar  a n  en  una  situaci n  de  huelga  por  negociaci nú ó ó  

colectiva,  en  tal  sentido,  lo  que  hacen  esos  instrumentos  es  reconocer  una  realidad 

patente para cualquier integrante de la comunidad, c mo lo es la importancia de losó  

servicios el ctricos.é

En el mismo sentido, la prueba confesional, no ha servido para los efectos queridos 

por  la  accionada,  toda  vez  que  la  misma  demuestra  que  el  demandado  no  ten aí  

conocimiento de la calidad de exclusiva confianza que alega la demandada, y por el 
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contrario, ha demostrado, al concatenarla a la prueba de cada uno de los testigos que 

declar  en juicio, que el demandado ejerc a una jefatura de orden t cnico y no pol tico-ó í é í

decisional, ni tampoco ten a exclusividad en el conocimientos de ciertos hechos de laí  

empresa, en que la p rdida de la confianza se hubiera traducido en el despido del actor. é

En efecto, el  hecho que haya tenido conocimiento de bases de licitaci n y hayaó  

participado en las mismas, no lo transforma en un funcionario de exclusiva confianza, 

toda vez que las licitaciones en empresas p blicas, deben ser p blicas y trasparentar lasú ú  

bases de las mismas, en tanto que de otro lugar, una secretaria, bien podr a conocer elí  

contenido de las mismas, entonces si la confianza ha sido perdida por alg n motivo queú  

haya otorgado el demandante, deber a haberse invocado la causal respectiva, lo que noí  

sucedi  en los hechos. ó

D CIMOSEXTO: É  As , los contratos de trabajo, anexos, liquidaciones de sueldo ,í  

as  como carta de despido y finiquito del trabajador, no permiten acreditar la existenciaí  

de una exclusiva confianza en el demandante como fuente directa de su relaci n laboral,ó  

ya que los mismos describen funciones, as  como las modificaciones de las mismas, ení  

tanto que la carta de despido y el  finiquito, logran acreditar la raz n improcedenteó  

utilizada, esto es el desahucio por ser el trabajador de exclusiva confianza, no pudiendo 

acreditarse el sustrato f ctico de la misma, de suerte que la saturaci n argumental queá ó  

alega la demandante, no ha sido suficiente para provocar la convicci n, en el est ndar deó á  

raz n prevalente, requerido para el rechazo de la acci n incoada. ó ó

D CIMOS PTIMO: É É  Que as  las cosas, y siendo improcedente el despido delí  

que fue objeto el trabajador, se debe proceder al pago de las indemnizaciones alegadas 

por el mismo, as  las cosas y conforme lo dispone el art culo 168 a) del C digo delí í ó  

Trabajo, la indemnizaci n por a os de servicios, al ser declarada improcedente la causaló ñ  

invocada, debe ser aumentada en un 30%, por lo que se dar  lugar al incremento delá  

cap tulo indemnizatorio por a os de servicios en la suma de $8.771.384.- (ocho millonesí ñ  

setecientos setenta y un mil trescientos ochenta y cuatro pesos). 

D CIMOCTAVO: É  Que en lo relativo al pago del bono de metas del a o 2020, alñ  

haberse dictado sentencia parcial tras el allanamiento de la demandada, y constar su 

pago en la carpeta judicial virtual, no se emitir  pronunciamiento sobre el mismo.  á
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D CIMONOVENO: É  Que, habi ndose declarado improcedente el despido del queé  

fue objeto el trabajador, procede hacer lugar al reitengro de los descuentos efectuados 

por concepto de AFC, toda vez que el despido carece de causa al ser improcedente el 

desahucio pretendido, y en consecuencia no se encuentran presentes los presupuestos 

f cticos  para  el  descuento  efectuado  y  que  aparece  de  manifiesto  en  el  finiquitoá  

incorporado por las partes del juicio, as  las cosas, proceder  el pago de la suma deí á  

$6.486.640.- (seis millones cuatrocientos ochenta y seis mil seiscientos cuarenta pesos). 

VIG SIMO:  É  Que, habiendo sido la demandada condenada al pago del aumento 

indemnizatorio y del reintegro de la suma descontada por concepto de AFC, deberá 

proceder a dicho pago m s los intereses y reajustes pertinentes de conformidad a loá  

dispuesto en los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, lo que se calcular  en laí ó á  

etapa de ejecuci n del fallo. ó

VIG SIMOPRIMERO:  É Que  no  obstante  haber  sido  totalmente  vencida  la 

demandada, no se condenar  en costas a la perdidosa por estimar que ha actuado coná  

motivo plausible para litigar y por haberse allanado, adem s, parcialmente a la demandaá  

en la audiencia preparatoria. 

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 7, 9, 10, 42, 44, 63, 161, 162, 163, 168,á í  

171, 446, 453, 454, 456 y 459 del C digo del Trabajo SE ACOGE la demanda, s lo enó ó  

cuanto, se declara que

I.- Que el despido efectuado al trabajador don Ren  Waldo Pakarati Icka por parteé  

de la  empleadora Sociedad Agr cola  y Servicios  Isla  de Pascua S.p.A.  (SASIPA),  esí  

improcedente e indebido y por ende, carente de causa. 

II.- Que la demandada deber  pagar al demandante por concepto de aumento delá  

30% de la indemnizaci n de a os de servicios la suma de $8.771.384.- (ocho millonesó ñ  

setecientos setenta y un mil trescientos ochenta y cuatro pesos).

III.- Que en lo relativo al bono de metas, se estar  a lo resuelto en la audienciaá  

preparatoria. 

III.- Que la demandada deber  reintegrar al demandante las sumas descontadas porá  

concepto de Aporte al Fondo de Cesant a, equivalente a $$6.486.640.-  (seis  millonesí  

cuatrocientos ochenta y seis mil seiscientos cuarenta pesos).
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IV.- Que no se condena en costas a la demandada por haber litigado con motivo 

plausible. 

V.-  Que  las  sumas  adeudadas  deber n  ser  pagadas  con  los  correspondientesá  

reajustes e intereses, de conformidad a lo dispuesto en los art culos 63 y 173 del C digoí ó  

del Trabajo, seg n corresponda.ú  

Reg strese, notif quese a las partes y arch vese en su oportunidad.í í í

RIT O-9-2021

RUC 21-4-0346661-9

Dict  la sentencia don ó ALEX MAURICIO GUZM N MANR QUEZÁ Í , Juez 

Titular del Juzgado Mixto de Rapa Nui  Isla de Pascua, en su competencia laboral.–

En Rapa Nui  Isla de Pascua, a veintid s de noviembre de dos mil veintiuno.– ó  

Certifico que la sentencia que antecede se incluy  en el estado diario de esta fecha. ó
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A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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